
ENVIO LIQUIDACIÓN DE CREDITO L66777

Christian Andres Cortes Guerrero <ccortes@cobranzasbeta.com.co>
Mié 23/11/2022 14:03

Para: Juzgado 09 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Liliana Fernanda Criollo Acosta <lcriollo@cobranzasbeta.com.co>;jo3156@hotmail.com <jo3156@hotmail.com>

Buenas tardes, envio liquidación  de crédito, adjunto 2 pdfs y copio a la pasiva.

Señor
JUEZ 9 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
 
E.                            S.                                D.
 
REF: PROCESO EJECUTIVO CON GARANTIA REAL  DE BANCO DAVIVIENDA S.A. CONTRA
SALINAS ROBAYO JOSE LUIS
 
RAD: 2021-0455
 
 
REF.   LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

Quedo atento a sus inquietudes. 
  
  
Cordialmente,

Christian Andrés Cortes 
Abogado Interno
Profesional II 
Tel 2415086 Ext 3931

AVISO LEGAL : Este mensaje es confidencial, puede contener 
información privilegiada y no puede ser usado ni divulgado por 
personas distintas de su destinatario. Si obtiene esta transmisión 
por error, por favor destruya su contenido y avise a su remitente. 
esta prohibida su retención, grabación, utilización, aprovechamiento 
o divulgación con cualquier propósito. Este mensaje ha sido sometido 
a programas antivirus. No obstante, el BANCO DAVIVIENDA S.A. y sus FILIALES  no 
asumen ninguna responsabilidad por eventuales daños generados por  
el recibo y el uso de este material, siendo responsabilidad del destinatario 
verificar con sus propios medios la existencia de virus u otros 
defectos. El presente correo electrónico solo refleja la opinión de 
su Remitente y no representa necesariamente la opinión oficial del 
BANCO DAVIVIENDA S.A. y sus FILIALES  o de sus Directivos



CHRISTIAN ANDRES CORTES 

ABOGADO 

CARRERA 10 # 64-65 TEL 3144777 EXT 506 

ccortes@cobranzasbeta.com.co 

Señor 
JUEZ 9 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
 
E.                            S.                                D. 
 
REF: PROCESO EJECUTIVO CON GARANTIA REAL  DE BANCO 
DAVIVIENDA S.A. CONTRA SALINAS ROBAYO JOSE LUIS 

 
RAD: 2021-0455 
 
 
REF.   LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO  
 
Obrando como apoderado de la parte demandante en el proceso de la referencia, 
allego la liquidación del crédito para los fines del Art. 426 C G P.  
 
 

LIQUIDACION AL 23-11-2022  $        58.637.558,16 

 MENOS ABONOS   $          0 

 TOTAL SON:    $    58.637.558,16 
 
 
 

TOTAL DE LA LIQUIDACION AL 23-11-2022             $ 58.637.558,16 
 
 
Adjunto liquidación de los créditos demandados  en (1) folio. 
 
 
 
 
Del señor Juez, atentamente, 
 
 

 
CHRISTIAN ANDRES CORTES GUERRERO 
C.C. 79065525 de la mesa. 
T.P. 265755 del C.S. de la J. 
66777 FERNANDA 





RECURSO DE REPOSICIÓN / RAD. 2021-00569-00 / PROCESO IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE – ID
18-10-0214

Servicios de Servidumbres-Coordinador <servidumbressut01@gmail.com>
Lun 21/11/2022 10:26

Para: Juzgado 09 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Administración ssut <admiservidumbressut@gmail.com>;Servicios de Servidumbres
<servidumbressut07@gmail.com>;angecris3@hotmail.com <angecris3@hotmail.com>;ger.financiera@jejaimes.com.co
<ger.financiera@jejaimes.com.co>

1 archivos adjuntos (266 KB)
RECURSO DE REPOSICIÓN - RAD. 2021-00569.pdf;

Señores(as)
JUZGADO NOVENO (9°) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Atención: Dra. Luz Dary Hernández Guayambuco.
E.           S.             D.
  
Proceso de Imposición de Servidumbre
Demandante: GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A. ESP – GEB
Demandado(s): INVERSIONES HERMANOS ZÚÑIGA VELÁSQUEZ S. EN C. Y SAMPI JPD S.A.S - ESP.
Radicación: 2021-00569-00
 
Asunto: Recurso de reposición.
 
 
JUAN DAVID RAMÓN ZULETA, identificado con la C.C. Nº 79.940.624 expedida en Bogotá y T.P. 116320 del C.S. de la J., en
calidad de apoderado del GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A. ESP – GEB: respetuosamente presento recurso de reposición
frente al auto del 17 de noviembre de 2022, para que se revoque la decisión de tener a una de las demandadas como notificada
por conducta concluyente, concediéndole un término para pronunciarse, pues tal oportunidad ya expiró por las razones que
pasaré a exponer.

Cordialmente,



 

 

 
 
Señores(as) 
JUZGADO NOVENO (9°) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Atención: Dra. Luz Dary Hernández Guayambuco. 
E.           S.             D. 
   
Proceso de Imposición de Servidumbre 
Demandante: GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A. ESP – GEB 
Demandado(s): INVERSIONES HERMANOS ZÚÑIGA VELÁSQUEZ S. EN C. Y SAMPI JPD 

S.A.S - ESP. 
Radicación: 2021-00569-00 
 
Asunto: Recurso de reposición. 
 
 
JUAN DAVID RAMÓN ZULETA, identificado con la C.C. Nº 79.940.624 expedida en Bogotá y 
T.P. 116320 del C.S. de la J., en calidad de apoderado del GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A. 
ESP – GEB: respetuosamente presento recurso de reposición frente al auto del 17 de noviembre 
de 2022, para que se revoque la decisión de tener a una de las demandadas como notificada por 
conducta concluyente, concediéndole un término para pronunciarse, pues tal oportunidad ya 
expiró por las razones que pasaré a exponer. 
 
El trámite de notificación fue adelantado a las dos demandadas, desde el 13 de septiembre de 
2022; encontrándose pendiente por parte del suscrito acreditar como fue surtido el mismo, es 
decir, de la siguiente forma: 
 
 
TRÁMITE DE NOTIFICACIÓN DE INVERSIONES HERMANOS ZÚÑIGA VELÁSQUEZ S. EN.C.: 
 

- En el acápite de notificaciones, fue anunciado el siguiente correo electrónico para efectos 
de adelantar su notificación, por ser el que aparece en el certificado de existencia y 
representación legal: angecris3@hotmail.com.  

 
- El 13 de septiembre de 2022, se envía el mensaje con la notificación, siguiendo los 

parámetros establecidos en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, es decir, con el envío 
del auto admisorio, auto que adiciona, copia de la demanda y los anexos.  
 

- El mismo día, se obtiene constancia de acuse de recibo; conforme se puede observar en 
la certificación emitida por “e-entrega”, de la empresa Servientrega S.A. 
 

- En virtud de lo expuesto, conforme a lo previsto en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, 
se solicita tener por efectuada la notificación personal, desde el desde el 15 de septiembre 
de 2022, es decir, dos días hábiles después del acuse de recibo del mensaje. Por tanto, 
desde el 16 de septiembre de 2022, comenzaron a correr los términos previstos en los 
numerales 1º y 5º del artículo 2.2.3.7.5.3, que son de tres (3) y cinco (5) días, 
respectivamente. 
 

- Por lo anterior, si dentro de los términos expuestos, la sociedad no se pronunció por 
medio de apoderado como corresponde, no hay lugar a concederle un término u 
oportunidad adicional para hacerlo y debe tenérsele por notificada pero en forma 
personal.  

 
TRÁMITE DE NOTIFICACIÓN DE SAMPI JPD S.A.S - ESP.: 
 

- En el acápite de notificaciones, fue anunciado el siguiente correo electrónico de la 
sociedad demandada, para efectos de adelantar la notificación, por ser el que aparece en 
el certificado de existencia y representación legal: ger.financiera@jejaimes.com.co.  

 
- El 13 de septiembre de 2022, se envía el mensaje con la notificación, siguiendo los 

parámetros establecidos en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, es decir, con el envío 
del auto admisorio, auto que adiciona, copia de la demanda y los anexos.  



 

 

- El mismo día, se obtiene constancia de acuse de recibo; conforme se puede observar en 
la certificación emitida por “e-entrega”, de la empresa Servientrega S.A. 
 

- En virtud de lo expuesto, conforme a lo previsto en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, 
se solicita tener por efectuada la notificación personal, desde el desde el 15 de septiembre 
de 2022, es decir, dos días hábiles después del acuse de recibo del mensaje. Por tanto, 
desde el 16 de septiembre de 2022, comenzarán a correr los términos previstos en los 
numerales 1º y 5º del artículo 2.2.3.7.5.3, que son de tres (3) y cinco (5) días, 
respectivamente. 
 

- No se tiene constancia de que se hubiera pronunciado dentro del término. 
 
En conclusión y como quiera que se está acreditando junto con este escrito el trámite de 
notificación, respetuosamente solicito contabilizar los términos de acuerdo a ello para establecer si 
las demandadas se pronunciaron o no dentro del término, sin conceder términos adicionales 
debido a los efectos que debe darse a la notificación que fue adelantada bajo los lineamientos de 
la Ley 2213 de 2022. 
 
Respetuosamente,  
 
 
 
JUAN DAVID RAMÓN ZULETA 
C.C. No. 79.940.624 de Bogotá 
T. P. No. 116.320 del C. S. de la J. 



e-entrega Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través 
de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje
Id Mensaje 429684

Emisor juandrz@yahoo.com

Destinatario angecris3@hotmail.com - INVERSIONES HERMANOS ZUÑIGA 
VELÁSQUEZ S. EN C

Asunto

NOTIFICACIÓN DEL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA DE 
IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN 
QUE ES DEMANDANTE EL GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A ESP. 
RAD. 2021-00569-00 – ID 18-10-0214

Fecha Envío 2022-09-13 10:28

Estado Actual Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha 
Evento Detalle

Mensaje 
enviado 
con 
estampa 
de tiempo

2022
/09/13 
10:33:
06

Tiempo de firmado: Sep 13 15:33:06 2022 GMT
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.1.6.Política:

Acuse de 
recibo

2022
/09/13 
10:36:
39

Sep 13 10:33:09 cl-t205-282cl postfix/smtp[2973]: 5FC2512487BA: 
to=<angecris3@hotmail.com>, relay=hotmail-com.olc.protection.outlook.com
[104.47.17.97]:25, delay=2.8, delays=0.08/0/0.62/2.1, dsn=2.6.0, status=sent (250 
2.6.0 
<d7d6246bd34791fbcbd3a62164570e3e0ed9ebd6601a481569e94ef572ba3c4b@e-
entrega.co> [InternalId=52935471964345, Hostname=CO1PR18MB4700.
namprd18.prod.outlook.com] 26701 bytes in 0.334, 77.889 KB/sec Queued mail for 
delivery -> 250 2.1.5)

El 
destinatario 
abrio la 
notificacion

2022
/09/13 
10:41:
49

Dirección IP: 190.242.60.148 
 Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0; Win64; x64) AppleWebKit/537.Agente de usuario:

36 (KHTML, like Gecko) Chrome/105.0.0.0 Safari/537.36

Lectura del 
mensaje

2022
/09/13 
10:42:
39

Dirección IP: 190.242.60.148 Colombia - Atlantico - Barranquilla
 Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0; Win64; x64) AppleWebKit/537.Agente de usuario:

36 (KHTML, like Gecko) Chrome/105.0.0.0 Safari/537.36



Contenido del Mensaje
NOTIFICACIÓN DEL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA DE IMPOSICIÓN DE 
SERVIDUMBRE DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN QUE ES DEMANDANTE EL GRUPO 
ENERGÍA BOGOTÁ S.A ESP. RAD. 2021-00569-00 – ID 18-10-0214

Señores INVERSIONES HERMANOS ZUÑIGA VELÁSQUEZ S. EN C.:

Buenas tardes.

De acuerdo a lo establecido en el artículo 8° de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. Para 
efectos de notificación, en el archivo adjunto encuentra el auto admisorio de la demanda, así 
como del auto que adiciona al auto admisorio de la demanda proferido dentro del proceso de 
Imposición de Servidumbre de Conducción de Energía Eléctrica, que se está adelantando en 
el Juzgado Noveno (9°) Civil Municipal de Bogotá D.C., bajo el radicado 11001-40-03-009-
2021-00569-00. De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el 
término legal de 3 días, acorde a lo normado en el artículo 2.2.3.7.5.3 del Decreto 1073 de 
2015.

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al 
de la notificación, como lo señala el artículo 8° de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022.

Con el fin de ejercer su derecho de defensa me permito informar los canales de atención del 
Juzgado:

-       Dirección electrónica correo institucional: cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
-       Dirección: Carrera 10 # 14 – 33 Piso 6 - Bogotá D.C.

Adjunto auto admisorio del 08 de octubre del 2021, auto que adiciona al auto admisorio del 
01 de diciembre del 2021, copia de la demanda (13 folios) y anexos de la demanda (122 
folios).
Le agradezco confirmar el recibo de este correo.

Juan David Ramón Zuleta
Abogado externo GEB
Cel: 3103052527
E-mail: juandrz@yahoo.com / servidumbressut01@gmail.com

Adjuntos

2._Auto_que_adiciona_2021-00569-00_-_DTE._GEB_S.A._ESP..pdf
1._Auto_admite_demanda_2021-00569-00_-_DTE._GEB_S.A._ESP..pdf
4._Anexos_de_la_demanda_-_2021-00569-00_-_122_folios.pdf
3._Copia_de_la_demanda__imposicion_de_servidumbre_-_2021-00569-00_-_13_folios.pdf

Descargas

Archivo: 2._Auto_que_adiciona_2021-00569-00_-_DTE._GEB_S.A._ESP..pdf desde:



 191.156.151.6  2022-09-13 11:46:39 el día:
 2._Auto_que_adiciona_2021-00569-00_-_DTE._GEB_S.A._ESP..pdf Archivo: desde:

 181.52.104.217  2022-09-13 14:06:49 el día:
 2._Auto_que_adiciona_2021-00569-00_-_DTE._GEB_S.A._ESP..pdf Archivo: desde:

 190.84.117.104  2022-09-13 16:13:20 el día:
 2._Auto_que_adiciona_2021-00569-00_-_DTE._GEB_S.A._ESP..pdf Archivo: desde:

 186.169.74.132  2022-09-13 19:49:23 el día:
 2._Auto_que_adiciona_2021-00569-00_-_DTE._GEB_S.A._ESP..pdf Archivo: desde:

 191.95.133.95  2022-09-14 06:14:06 el día:
 2._Auto_que_adiciona_2021-00569-00_-_DTE._GEB_S.A._ESP..pdf Archivo: desde:

 186.169.135.33  2022-09-14 07:39:13 el día:
 2._Auto_que_adiciona_2021-00569-00_-_DTE._GEB_S.A._ESP..pdf Archivo: desde:

 186.169.135.33  2022-09-14 07:41:02 el día:
 2._Auto_que_adiciona_2021-00569-00_-_DTE._GEB_S.A._ESP..pdf Archivo: desde:

 186.169.135.33  2022-09-14 07:41:18 el día:
 2._Auto_que_adiciona_2021-00569-00_-_DTE._GEB_S.A._ESP..pdf Archivo: desde:

 181.54.74.74  2022-09-14 10:32:28 el día:
 1._Auto_admite_demanda_2021-00569-00_-_DTE._GEB_S.A._ESP..pdf Archivo: desde:

 191.156.146.130  2022-09-13 11:46:31 el día:
 1._Auto_admite_demanda_2021-00569-00_-_DTE._GEB_S.A._ESP..pdf Archivo: desde:

 181.52.104.217  2022-09-13 13:59:00 el día:
 1._Auto_admite_demanda_2021-00569-00_-_DTE._GEB_S.A._ESP..pdf Archivo: desde:

 191.156.146.116  2022-09-13 14:03:35 el día:
 1._Auto_admite_demanda_2021-00569-00_-_DTE._GEB_S.A._ESP..pdf Archivo: desde:

 191.156.159.204  2022-09-13 14:03:35 el día:
 1._Auto_admite_demanda_2021-00569-00_-_DTE._GEB_S.A._ESP..pdf Archivo: desde:

 181.52.104.217  2022-09-13 14:06:44 el día:
 1._Auto_admite_demanda_2021-00569-00_-_DTE._GEB_S.A._ESP..pdf Archivo: desde:

 190.84.117.104  2022-09-13 16:12:07 el día:
 1._Auto_admite_demanda_2021-00569-00_-_DTE._GEB_S.A._ESP..pdf Archivo: desde:

 186.169.74.132  2022-09-13 19:49:17 el día:
 1._Auto_admite_demanda_2021-00569-00_-_DTE._GEB_S.A._ESP..pdf Archivo: desde:

 191.95.133.95  2022-09-14 06:14:00 el día:
 1._Auto_admite_demanda_2021-00569-00_-_DTE._GEB_S.A._ESP..pdf Archivo: desde:

 186.169.135.33  2022-09-14 07:39:07 el día:
 1._Auto_admite_demanda_2021-00569-00_-_DTE._GEB_S.A._ESP..pdf Archivo: desde:

 186.169.135.33  2022-09-14 07:40:51 el día:
 1._Auto_admite_demanda_2021-00569-00_-_DTE._GEB_S.A._ESP..pdf Archivo: desde:

 186.169.135.33  2022-09-14 07:41:08 el día:
 1._Auto_admite_demanda_2021-00569-00_-_DTE._GEB_S.A._ESP..pdf Archivo: desde:

 186.169.135.33  2022-09-14 07:41:22 el día:
 1._Auto_admite_demanda_2021-00569-00_-_DTE._GEB_S.A._ESP..pdf Archivo: desde:

 186.169.135.33  2022-09-14 07:41:26 el día:
 1._Auto_admite_demanda_2021-00569-00_-_DTE._GEB_S.A._ESP..pdf Archivo: desde:

 186.169.135.33  2022-09-14 07:41:30 el día:
 1._Auto_admite_demanda_2021-00569-00_-_DTE._GEB_S.A._ESP..pdf Archivo: desde:

 181.54.74.74  2022-09-14 10:32:05 el día:
 4._Anexos_de_la_demanda_-_2021-00569-00_-_122_folios.pdf Archivo: desde:

 181.52.104.217  2022-09-13 13:49:47 el día:



 4._Anexos_de_la_demanda_-_2021-00569-00_-_122_folios.pdf Archivo: desde:
 191.156.159.204  2022-09-13 14:06:29 el día:

 4._Anexos_de_la_demanda_-_2021-00569-00_-_122_folios.pdf Archivo: desde:
 181.52.104.217  2022-09-13 14:06:56 el día:

 4._Anexos_de_la_demanda_-_2021-00569-00_-_122_folios.pdf Archivo: desde:
 186.169.74.132  2022-09-13 19:49:26 el día:

 4._Anexos_de_la_demanda_-_2021-00569-00_-_122_folios.pdf Archivo: desde:
 191.95.133.95  2022-09-14 06:14:22 el día:

 4._Anexos_de_la_demanda_-_2021-00569-00_-_122_folios.pdf Archivo: desde:
 186.169.135.33  2022-09-14 07:39:22 el día:

 4._Anexos_de_la_demanda_-_2021-00569-00_-_122_folios.pdf Archivo: desde:
 186.169.135.33  2022-09-14 07:41:38 el día:

 4._Anexos_de_la_demanda_-_2021-00569-00_-_122_folios.pdf Archivo: desde:
 181.54.74.74  2022-09-14 10:33:05 el día:

 3._Copia_de_la_demanda__imposicion_de_servidumbre_-_2021-00569-00_-Archivo:
_13_folios.pdf  191.156.159.204  2022-09-13 14:06:01desde:  el día:

 3._Copia_de_la_demanda__imposicion_de_servidumbre_-_2021-00569-00_-Archivo:
_13_folios.pdf  181.52.104.217  2022-09-13 14:06:53desde:  el día:

 3._Copia_de_la_demanda__imposicion_de_servidumbre_-_2021-00569-00_-Archivo:
_13_folios.pdf  190.84.117.104  2022-09-13 16:13:52desde:  el día:

 3._Copia_de_la_demanda__imposicion_de_servidumbre_-_2021-00569-00_-Archivo:
_13_folios.pdf  186.169.74.132  2022-09-13 19:49:22desde:  el día:

 3._Copia_de_la_demanda__imposicion_de_servidumbre_-_2021-00569-00_-Archivo:
_13_folios.pdf  191.95.133.95  2022-09-14 06:14:15desde:  el día:

 3._Copia_de_la_demanda__imposicion_de_servidumbre_-_2021-00569-00_-Archivo:
_13_folios.pdf  186.169.135.33  2022-09-14 07:39:18desde:  el día:

 3._Copia_de_la_demanda__imposicion_de_servidumbre_-_2021-00569-00_-Archivo:
_13_folios.pdf  186.169.135.33  2022-09-14 07:41:34desde:  el día:

 3._Copia_de_la_demanda__imposicion_de_servidumbre_-_2021-00569-00_-Archivo:
_13_folios.pdf  181.54.74.74  2022-09-14 10:32:39desde:  el día:



e-entrega Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través 
de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje
Id Mensaje 429692

Emisor juandrz@yahoo.com

Destinatario ger.financiera@jejaimes.com.co - SAMPI JPD S.A.S. E.S.P

Asunto

NOTIFICACIÓN DEL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA DE 
IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN 
QUE ES DEMANDANTE EL GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A ESP. 
RAD. 2021-00569-00 – ID 18-10-0214

Fecha Envío 2022-09-13 10:33

Estado Actual Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica
Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado 
con estampa de 
tiempo

2022/09/13 10:37:
27

Tiempo de firmado: Sep 13 15:37:27 2022 GMT
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.1.6.Política:

Acuse de recibo 2022/09/13 10:39:
09

Sep 13 10:37:30 cl-t205-282cl postfix/smtp[3559]: 
C688212487B9: to=<ger.financiera@jejaimes.com.
co>, relay=aspmx.l.google.com[172.217.192.27]:25, 
delay=2.8, delays=0.12/0/1.5/1.2, dsn=2.0.0, 
status=sent (250 2.0.0 OK 1663083450 k4-
20020a056870818400b00127b05a581fsi8334312oae.
148 - gsmtp)

Lectura del 
mensaje

2022/09/13 10:50:
49

Dirección IP: 186.84.20.74 Colombia - 
Cundinamarca - Cota

 Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0; Agente de usuario:
Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like 
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Contenido del Mensaje
NOTIFICACIÓN DEL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA DE IMPOSICIÓN DE 
SERVIDUMBRE DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN QUE ES DEMANDANTE EL GRUPO 
ENERGÍA BOGOTÁ S.A ESP. RAD. 2021-00569-00 – ID 18-10-0214

Señores SAMPI JPD S.A.S. E.S.P.:

Buenas tardes.

De acuerdo a lo establecido en el artículo 8° de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. Para 
efectos de notificación, en el archivo adjunto encuentra el auto admisorio de la demanda, así 
como del auto que adiciona al auto admisorio de la demanda proferido dentro del proceso de 
Imposición de Servidumbre de Conducción de Energía Eléctrica, que se está adelantando en 
el Juzgado Noveno (9°) Civil Municipal de Bogotá D.C., bajo el radicado 11001-40-03-009-
2021-00569-00. De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el 
término legal de 3 días, acorde a lo normado en el artículo 2.2.3.7.5.3 del Decreto 1073 de 
2015.

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al 
de la notificación, como lo señala el artículo 8° de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022.

Con el fin de ejercer su derecho de defensa me permito informar los canales de atención del 
Juzgado:

-       Dirección electrónica correo institucional: cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
-       Dirección: Carrera 10 # 14 – 33 Piso 6 - Bogotá D.C.

Adjunto auto admisorio del 08 de octubre del 2021, auto que adiciona al auto admisorio del 
01 de diciembre del 2021, copia de la demanda (13 folios) y anexos de la demanda (122 
folios).

Le agradezco confirmar el recibo de este correo.

Juan David Ramón Zuleta
Abogado externo GEB
Cel: 3103052527
E-mail: juandrz@yahoo.com / servidumbressut01@gmail.com
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2021-0712 Liquidación del Crédito Davivienda Vs. Yovanny Espitia Garzón

Lina Guissell Cardozo Ruiz <lcardozo@cobranzasbeta.com.co>
Mié 23/11/2022 14:30

Para: Juzgado 09 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Liliana Fernanda Criollo Acosta <lcriollo@cobranzasbeta.com.co>
Señores
Juzgado 09 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
Cordial Saludo 

Lina Guissell Cardozo Ruiz, actuando como apoderada judicial de la parte demandante, me permito remitir memorial aportando
liquidación del crédito, dentro del siguiente proceso:

RADICADO: 2021-0712
DEMANDANTE: Banco Davivienda S.A.
DEMANDADA:  Yovanny Espitia Garzón
PROCESO: Ejecutivo para la efectividad de la garantía real 

El presente memorial no se envía con copia a la parte demandada pues se desconoce la dirección electrónica del mismo. 
Ley 2213 de 2022.

Atentamente,

Lina Guissell Cardozo Ruiz 
Abogada Interna 
PBX: 2415086 Ext.3844 
Email: lcardozo@cobranzasbeta.com.co 
Promociones y Cobranzas Beta S.A
Carrera 10 # 64-65  
Bogotá D.C.

AVISO LEGAL : Este mensaje es confidencial, puede contener 
información privilegiada y no puede ser usado ni divulgado por 
personas distintas de su destinatario. Si obtiene esta transmisión 
por error, por favor destruya su contenido y avise a su remitente. 
esta prohibida su retención, grabación, utilización, aprovechamiento 
o divulgación con cualquier propósito. Este mensaje ha sido sometido 
a programas antivirus. No obstante, el BANCO DAVIVIENDA S.A. y sus FILIALES  no 
asumen ninguna responsabilidad por eventuales daños generados por  
el recibo y el uso de este material, siendo responsabilidad del destinatario 
verificar con sus propios medios la existencia de virus u otros 
defectos. El presente correo electrónico solo refleja la opinión de 
su Remitente y no representa necesariamente la opinión oficial del 
BANCO DAVIVIENDA S.A. y sus FILIALES  o de sus Directivos

mailto:lcardozo@cobranzasbeta.com.co


 L  in�  G  uissel�  C  ardoz� Ru� 
 A  bogad� 

 LOTUS 68933 

 SEÑOR (a) 
 JUEZ 09 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 E.                                                S.  D. 

 REFERENCIA:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE  LA GARANTÍA REAL 
 DEMANDANTE:  BANCO DAVIVIENDA S.A. 
 DEMANDADO:  YOVANNY ESPITIA GARZÓN 
 RADICADO:  2021-00712 

 ASUNTO: APORTÓ LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

 LINA  GUISSELL  CARDOZO  RUIZ,  mayor  de  edad,  vecina  de  la  ciudad  de  Bogotá, 
 identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.1.012.345.759  de  Bogotá  y  con  T.P.  No.  280.124 
 del  C.  S.  de  la  J.,  actuando  en  mi  calidad  de  apoderada  judicial  de  la  parte  demandante 
 dentro  del  proceso  referenciado,  al  despacho  acudo  de  manera  respetuosa  a  fin  de  allegar 
 la liquidación del crédito. 

 TOTAL LIQUIDACIÓN: 

 CINCUENTA MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y TRES MIL TREINTA Y 
 OCHO PESOS CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS M/CTE 

 ($50.373.038,75) 

 Solicito al Señor Juez correr traslado a la presente liquidación. 

 El  presente  memorial  no  se  envía  con  copia  a  la  parte  demandada,  pues  se  desconoce  la 
 dirección electrónica del mismo. Ley 2213 de 2022 artículo 3°. 

 Cordialmente, 

 LINA GUISSELL CARDOZO RUIZ 
 C.C. 1.012.345.759 de Bogotá D.C. 
 T.P. No. 280.124 del C. S. de la J. 

	Carrera	10	#	64-65	Promociones	y	Cobranzas	Beta	S.A.	–	Tel	241	50	86	Ext.	3844	
	Email-		Lcardozo@cobranzasbeta.com.co		–	Bogotá		D.C.	

mailto:Lcardozo@cobranzasbeta.com.co




MEMORIAL APORTANDO LIQUIDACION DE CREDITO PROCESO BANCO BOGOTA
CONTRA JAVIER ANDRES VELASQUEZ ROJAS RADICADO:2022-147

Plutarco Cadena <asjurcade@yahoo.com>
Mar 22/11/2022 10:48

Para: Juzgado 09 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

PLUTARCO CADENA AGUDELO, apoderado judicial de la parte actora, me permito aportar  nuevamente
liquidación de crédito.

Atentamente, 

PLUTARCO CADENA AGUDELO 
Asesorías Jurídicas y Cobranzas Cadena y Asociados
ASJURCADE LTDA 
Carrera 7 No.17-01 Of 509 
PBX 601 7 56 2609
319  472 9653
302 262 5712
asjurcade@yahoo.com

mailto:asjurcade@yahoo.com


 
Carrera 7 No. 17-01 Of. 509 - PBX: 7 44 0855 - Bogotá D.C.–

asjurcade@yahoo.com 
 

Plutarco Cadena Agudelo 
                Abogado 
SEÑOR 

JUEZ 9 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

E.              S.              D. 

REF: PROCESO EJECUTIVO No 2022-147 DEL BANCO DE BOGOTÁ. 

 

CONTRA: JAVIER ANDRES VELASQUEZ ROJAS 

.  

El Suscrito PLUTARCO CADENA AGUDELO, mayor de edad, vecino de 

esta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía número 

19.144.288, expedida en Bogotá y tarjeta profesional de abogado 

número 23.326 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando 

en mi calidad de apoderado del BANCO BOGOTA, ajusto y allego 

liquidación del crédito pagaré No.79956292 por $55.338.403,99 

los valores se encuentran discriminados en archivo adjunto. 

 

Del señor juez, 

 

Atentamente,   

 

  

 

 

PLUTARCO CADENA AGUDELO 

C.C. 19.144.288 DE BOGOTÁ 

T.P. 23.326 

 



Deudor:

pagare:

CAPITAL:

Brio. Cte. TASA TASA

DESDE HASTA T. Efectiva
Efectiva 

Anual 

Nomina

l 
Pactada FINAL Capital Liquidable días Liq Intereses A B O N O S Saldo Intereses

Saldo de Capital más

Intereses
43.298.047,00 0,00 43.298.047,00

43.298.047,00 0,00 43.298.047,00

25-ene-22 30-ene-22 17,66% 26,49% 0,00% 0,00% 0,00% 43.298.047,00 5 -                     0,00 43.298.047,00

01-feb-22 28-feb-22 18,30% 27,45% 0,00% 0,00% 0,00% 43.298.047,00 28 -                     0,00 43.298.047,00

01-mar-22 30-mar-22 18,30% 27,45% 0,00% 0,00% 0,00% 43.298.047,00 30 -                     0,00 43.298.047,00

01-abr-22 30-abr-22 18,30% 27,45% 0,00% 0,00% 0,00% 43.298.047,00 30 -                     0,00 43.298.047,00

01-may-22 30-may-22 18,47% 27,71% 0,00% 0,00% 0,00% 43.298.047,00 30 -                     0,00 43.298.047,00

01-jun-22 30-jun-22 15,37% 23,29% 0,00% 0,00% 0,00% 43.298.047,00 30 -                     0,00 43.298.047,00

01-jul-22 30-jul-22 15,46% 23,42% 0,00% 0,00% 0,00% 43.298.047,00 30 -                     0,00 43.298.047,00

01-ago-22 30-ago-22 13,99% 21,34% 0,00% 0,00% 0,00% 43.298.047,00 30 -                     0,00 43.298.047,00

01-sep-22 30-sep-22 13,33% 20,40% 0,00% 0,00% 0,00% 43.298.047,00 30 -                     0,00 43.298.047,00

01-oct-22 30-oct-22 12,38% 19,06% 0,00% 0,00% 0,00% 43.298.047,00 30 -                     0,00 43.298.047,00

>>>> 43.298.047,00 273 - 0,00 0,00 43.298.047,00

CAPITAL 43.298.047,00

43.298.047,00

MORA 36,67%

CAPITAL ACELERADO 0,00

INTERES CORRIENTE 0,00

INTERES MORA CAPITAL VENCIDO 12.040.356,99

INTERES MORA CAPITAL ACELERADO 0,00

ABONOS 0,00

TOTAL 55.338.403,99

43.298.047,00                       

SUBTOTALES:

CAPITAL VENCIDO

VIGENCIA LÍMITE USURA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

79956292

JAVIER ANDRES VELASQUEZ ROJAS

capital


